
Convenio de la Escuela y los Padres  
Ciclo escolar 2021-2022  

  
15 de septiembre de 2021  
Este convenio de la escuela y los padres tendrá vigencia durante el ciclo escolar 2021-2022.  
La Primaria Pugh y los padres de los estudiantes que participan en las actividades, servicios y 
programas financiados por Título I, Parte A, de la Ley de Educación Primaria y Secundaria (ESEA) 
en esta escuela están de acuerdo en que este convenio explica claramente la manera como los 
padres, el personal escolar y los estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el 
rendimiento académico estudiantil. Además, detalla las estrategias que la escuela y los padres 
utilizarán a fin de crear y desarrollar una alianza para ayudar a los estudiantes a cumplir con los 
altos estándares estatales. La escuela proveerá un ambiente de aprendizaje óptimo en el cual 
los estudiantes podrán lograr el éxito y la excelencia académica:  
  

Estipulaciones requeridas del convenio de la escuela y los padres   
Responsabilidades de la escuela  
La Primaria Pugh:   

6. proveerá un currículo y enseñanza de alta calidad en un ambiente de aprendizaje 
activo que permitirá a los niños participantes cumplir con los estándares estatales de 
rendimiento;   
7. ofrecerá actividades y experiencias educativas apropiadas para las necesidades 
de cada niño y enviará a los padres informes frecuentes del progreso de sus hijos;   
8. preparará a los estudiantes para las evaluaciones que se les administran en la 
escuela;  
9. brindará a los estudiantes y padres información oportuna sobre el progreso 
escolar;  
10. proveerá a los padres diferentes oportunidades de colaborar como voluntarios, 
participar en las clases de sus hijos y observar las actividades del aula;  
11. incluirá a los padres en la planificación, revisión y mejoramiento de las normas 
de participación de los padres de manera organizada, continua y oportuna;  
12. incluirá a las familias en la creación conjunta de todo plan relacionado con los 
programas de la escuela de manera organizada, continua y oportuna;   
13. convendrá una reunión a una hora conveniente para los padres y ofrecerá un 
número flexible de reuniones adicionales en otros horarios para facilitar la asistencia 
de los padres;   
14. proveerá información a los padres de estudiantes participantes en un formato 
uniforme y fácil de entender, incluyendo formatos diferentes a pedido de padres 
con discapacidades y, en lo posible, en el idioma que los padres entiendan;   
15. enviará a los padres informes estudiantiles personales sobre el desempeño de 
sus hijos en las evaluaciones estatales de matemáticas, lenguaje y lectura, como 
mínimo; y  
16. notificará oportunamente a los padres cuando durante cuatro (4) semanas 
consecutivas o más sus hijos hayan sido asignados a la clase de un maestro que no 



esté altamente cualificado, según la definición de ese término en la Sección 200.56 
del Reglamento Final de Título I (67 Reg. Fed.  71710, 2 de diciembre, 2002).  

  
Responsabilidades de los padres  
Nosotros, los padres, queremos que nuestros hijos reciban la mejor educación posible y somos 
conscientes de que es esencial contar con un entorno escolar sano. Por lo tanto, nos unimos a 
la Primaria Pugh para brindar un ambiente de aprendizaje óptimo para nuestros hijos de las 
siguientes maneras:  

1. vigilar su asistencia;   
2. conversar con ellos a una hora designada (por ejemplo, a la hora de la cena) 
sobre lo que aprendieron en la escuela ese día;  
3. recordarles la necesidad de disciplina en el salón de clases, y resaltar la 
autodisciplina dedicando a una actividad de aprendizaje (sin TV) un mínimo de una 
hora de tiempo ininterrumpido y sin distracciones tres veces a la semana;  
4. cerciorarnos de que lleguen a la escuela puntualmente y listos para aprender 
(descansados, desayunados y limpios); y  
5. permanecer informados sobre su educación y comunicarnos con la escuela 
leyendo inmediatamente todos los avisos que los niños o nosotros recibamos de la 
escuela o del distrito.  

  
Si tienen alguna pregunta o comentario, por favor, llamen a la escuela al (713) 671-3820 o 
envíen un mensaje por correo electrónico a Alicia Gray: Alicia.Gray@houstonisd.org  
  
Firma de los padres:____________________________________  
  
El nombre del estudiante:_____________________________________  
  
Fecha:_____________________________________  
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